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As! por esta nuestra sentencia, de 1« que se untrA certifica..:
cióo al rollo, lo pronundam08,. mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en 1& Le:y
reguladora cte la Jurisdicción Contencios(}-Administrativa efe 27
de diciemhrE' de 1958: y en uso de las facultades que me con·
tiere el articulo 3.° de la Orden del MInIsterio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en

.sus propios tél:miDos la expres8!Ja sentencia. '
Lo que romu¡,ico a VV. EE. .
Dios gUlu-le a V',-, EE. muchos años. •
Mac!rid, 14 de diCil<'rpbre de 1983,-P. D., el Secretario genaral

para Asuntos de Personal y Aoción Social" Federico Michavila
Pallaré!.

"'l(cmas Sr~~:' Subsecrf'tario de Polftica de Defensa y Cf'neral
OiCl'.clor de Mutilarlos de GUDITa por la Patria.

porcentaje, y manteniendo loa demáe pronunciamientos de las
:resoluc1oM6 impugnadaa. Sin imposlción- de 006t&a.. .

Aaf, por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando. lo
pronunctam08,"mandamoe y firmamOl,.

En su virtud, de confonnidad con lo eotablecido en la. Ley
reguladora de la Jurladicci6n Contenci09o-Adminlstrativa de -21
de diciembre de 1956, y en UftO de lu facultades Que ne con-
fiere el artículo a. o de la Orden del Ministerio de Defensa
número. 54/1982, de 18 de marzo, dispóngo que 58 oumpla en
sus prapioa térItlinps la, expreaada "enten<:1a.

10 que oomunioo a V. E.
DiOl gua.rde a V. E. muchOl &:flO..'
Madirid, 22 de diciembN de 1;B3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Per!lonal y Aooi6n Social, Federico Michavil..
PaJl&r68. . .

Ex<:mo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
. Justicia Militar. .

4998 ORDEN 11110517011983, de. 22' de dictembre, por
la Que se dispone el c'umplimiento de la sentencia
del Tribunal. S~premo, dictada con fecha 8 de no
vtembre de 1983, e,n el' recurso contencioBo·aclmt~

nistrativo interpuesto por don Leon.cto Carro Ca~
rruncho, AuxUiar 2.° de Ofictnas y Archivos de
la Armada.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
. Justicia Militar.

_Fallamos: Que acertando el a.Ilánamlento de la Administra
ción, esUmamos el recurso contencio8o-administratlvo intel"Pues
to por dofla "'lotllde Benitez Rico contra laa resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo d~ Justicia Militar de 27
de mayo de 1981 y 11 de abril de 1982, 1M que anu:am08 en
cuanto fijan &1 haber de retiro del recurrente. en ouantía in
ferior al 90 oor 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única. instan~i') ante la Sa.la Quinta del Trlbun:.! Supremo,
entre partes, de una, como demandante, dona Clotilde Beni~

tez Rico, quien po!ltula por lIi misma, y de otra, como deman~
dada, la Administración PlÍblica, repre!lentada y defendida por
81 Abogado del Estado, contra resoluciones del Conselo Supremo
de Justicia. Militar de 27 de mayo de -1981 y 11 de abril de 1982,
se ha dictado sentencia., ecn fecha 1<1 de octubre de 1983,- cuya
parte dispositiva es como sigue:

En su virtud. de conformidad con lo e¡,tablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades. que me con
fiere el artículo. 3.° de la 'Orden del Minister'o de Detensa
número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus
propios "términos la expresada s~ntencia.

lo que comunico a V. E. muchos aftas.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de-I983.-P. D.. el Secretario general

para A!luntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés. '

5000 ORDEN de a9 de diciembre de 1983 por la que 88
dispone el cUT'lplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Segunda de lo Contencioso-AdminiBtr4.
tivo de la Audiencia Terrttorialde Maclrtd en ., 
recurso contencioso-administrativo número 1.216/80.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administfatívo núme.
ro 1.216/80, segUirlo por 1& Sala Segunda ,de lo Contenctoso-Ad
ministratívo de la Audiencia Territorial de Madrid, promovido
por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y SuáTez, en nom~

bre de la Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA, pre
sidida por don Jesús Peinado Quintana, en nombre y represen
tación de los ftfspectores provinciales que a continuación se
transcriben: Patricio Atienza Mart1nez, Carlos' Afán de R. Bar
berán, José A. López Algaba, Francisco Rodriguez Babe, Justino
Arranz Burgúa, Carlos Garda Gómez, Miguel Eroasi y Teixidor.
Luis Dueñas. Gavilán, Wifredo Gandul Garrido, José Valdivieso
Me.eso. Longinos Pizarra de Diego, Angel Janda VilIar. José
Blasco Oueca, José Marta de Diego Rubio, Eduardo Ruiz SAn
chez, Luis Sánchez Calderon. Fel1pe de Juan Fernández, Antonio
Garcia Sicilía, Valentín Barrera de la Merced, Ramón Corrales
Castellote, Mariano Huerga Valdés, Joaquín Arrebola Jiménez,
Miguel Guzmán Avilés, Julián Moreno OlaIt&-, Joaquin Lorens
Coello de Portugal, Bernardo Fernández Cos, Rodrigo Messias
Sáenz, Francisco Prieto Alegre, Damián Sa.mpedro Pérez. Anto
nio Cáncer Garela, José Manuel Isabel Nieto, José Luis Bielsa
Serrano, Eliseo Diez L6pez, Fedenco Tuya Gómez, Manuel Mar
tinez Martinez, Lucio Pérez Vázquez, Conrado Hernández Gran.
de, Eustaquio A. Rodrigo Yenes. Jerónimo Payo DurAn, Luis
Miguel Alfonso Barco. Francisco Matamsla' Virseda, Juan Angal
González Pérez, Maria Pilar López Cuevas, Ciriaco Soto Martin,
Maurino López Cuesta, Enrtque García Esteban. Ignacio Carcia
SAnchez. Pablo Rodriguez Garc1a, Catalina AlvarezRobles. Fé·
lil: Cuadrado Diez, Francisco D. Royo Jarauta. De!liderio Ba
rrientos Fernández, Pablo Hernando Sanz, Antonio Jiménez Ga~
barre, Zacarias Lafuente Martinez, Mariano Fustero Fuestero,
Joaquin Capistrós, M<wéu, -Rafael Triay Madrid, José L. Paino
Gil. Juan A. Bruna Lechón, Luis Marta Corchado Cuadrado,
Mauro Sancho Nieto, Luis Liro Berro,'JO!lé Alvarez Peláez, Mi~

.guel Cabeza:J Calvo. Justo Góm~z Sánchez·Pajares. Bonitacio
Calero BlAzquez, José Munoz-Reja Delgado, Manuel Rubio Cha-'
ves, José Miguel Matéu, Jesús Muñoz Plumed, TeodoroOrdói'iez
Labrador. Antonio Diez Marquillas, Gaspar de Aranda y de la
Riva y Alfonso Calatrava Calvo. contra la Administración, re
presentada y defendida por el sefiar Abogado del Estado, contra
la desestimación presunta de la petici6nformulada de recono
cimiento de complemento de destino y dedicación exclusivll, ha
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 26 de. julio
de 19~, cuya. parte dispositiva. ea como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibílidad
alegadas por el sedar Abogado del Estado y entrando a conocer
del fondo del recur!lO oontencioso~administrativa interpuesto por
el Procurador don Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre y re
presentación de don Jesús Peinado Quintana, Presidente de la
Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA, quien actúa en
nombre y representación de los. asociados anteriormente rela
cionados y que se dan aquí por reproducidos, contra la desesti
mación presunta de la petición formulada el dia -8 de enero
de 1980, debemos declarar y declaramos la disconformidad par
cial con el ordenamiento furidico del acuerdo' recurrido, deJán
dolo sin efecto en cuanto deniega el derecho de los tunciona
rios representados por la Asociación Nacional de Funcionarios
del SENPA a percibir el complemento de destino" grado "8",
nivel 22, cuyo derecho declaramos, con efectos retroactivos desde
el día 1 de enero de 1973, debiendo en consecuencia ab8o~ver a:

ORDEN 111105171/1983. de 22 de diciembre. 1'01
la que se dispone· el cumplimiento de La sentencio
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 M
octubre de 1983, en. el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por darla C lotilde Benttu Ri
co, Taquimecanógrafa del C. A. S. 8.
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Excmo. Sr.:· En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instan~cia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo.
entre part~s, de una, como demandJl,nte, don Leoncio Carro
Carruncho, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Mtutar de- 8 de octubre de 1979 y 21 de abril
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre de
1983, cuya pa,rte dispositiva es Como sigue:

-Fallamos: Que· aceptando' t-l' allanamiento d~ e la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Leoncio Carro Carruncho. contra las resoluciones de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 8 de octubre de 1979 y 21 de abril de 1982, laJ que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en
cuantfa inferior ai 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo
en ese porcentaie, y manteniendo los demás pronunciamientos
de las resoluciones impugnadas. Sil'l imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~
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1& Administración demandada respecto del complemento de dedi
cación exclusiva. Sin costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Joaqufn A. Martirena.-Julián Serrano.-José Ma-
.ria A.-Cienfuegos.-Rubricados. .

Publicación: Leida y publicada ha sido la- anterior seniancia
por el Magistrado ponente, ilustrísimo señor don José Maria Al.
varez·Cienfuegos Suárez, estando qllebrando audiencie.públlca
esta Sala, de lo que como Secretario de la misma certifico.
Madrid Él 26 de julio de 1983.-Manuel Gándara.-Rubricado.•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adro!
nistrativ8",de 27 ~e diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus proplDS términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 29 de diciembre de 1M3.-P. D., 'el Director general

de Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias·Dávila.

lImo. Sr. Director general de Gast<1!l de Personal.

ORDEN de "12 de enero de 1984 por IG que '6
autoriza a la firma .Alfombras CrevillentB, Socis·
dad Anónima", el réginw". de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de div.rBQ8
materias :v la exportación de moquetas d. lana
:v de fibras. ~ _

. Ilmo, Sr.: C:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dlOnte promOVido por la Empresa .Alfombras Crevillente. S. A... ,
solicitando .31 régimen de trAfico de- perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias y la exportación de
moquetas de lana y de fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación,. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecetona
miento activo a la firma .Alfombras Crevillente, S. A. .. , con
domicilio en carretera Alicante-Murcia, kilómetro 49,5, CrevI
llente (Alicante), y N. l. F. A-03018150.

Segun~o.-Las mercancías a importar son:

1. Lax:a peinada sin teñir:

1.1 Presentadas en «tops... de la P. E. 53.05.22.1.
1.2 Presentadas en otras formas, P. E., 53.05.29.1.
2. Hilados de fibra textil sintética continua, de polia.mida,

texturados, de la P. E., 51.01.08109/10/12.
3. Hilados de fibra textil sintética continua. de polipropi-

leno texturado, de la P. E., 51.01.39. .
. 4. Fibra textil sintética discontinua. de poliamida, de la posi~

clón estadística 56.01.11. .
5. Fibra textil sintética discontinua acrili~a, de la posición

estadística 56.01.15.
6. Fibra textil sintética discontinua de polipropileno, de la

posición estadística 56.01.17. .
7. Tejidos de polipropileno, de anchura superior a 3 metros,

de la P. E., 51.04.08.
8. Látex siIltético de copolimero de estireno butadieno, de

la P. E., 40.02.49. .

Tercero.-Los productos a exportar son·

1. Alfombras y moquetas .Tufting.. :

1.1 De lana. de la P. E. 58.02.06.
1.2 D~ mL.terias textiles sintéticas, de l. P. E. 58.02.08.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece ·10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de importación .realmente contenidas en los productos exporta
dos se podrán Importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios según el sistema a que se aco
jan, los interesados.

Para la mercancía 1, 116,.:!7 kilogramos.
Para las mercancias 2 a 6, ambas inclusive. 111.1l kilogr!'mos.
Para la mercancía '1, 105,20 kilogramos.
Para la mercancía 8, 106 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas se estabh cen los siguientes:

Para la mercancía 1. en concepto de mermas el 14 por 100.
Para las· mercancias 2 a 6, en concepto de merinas.

e. 5 por. 100 y como subproductos adeudables por las posiciones
estad~sticas 56.03.11 (si derivan de poliamida), poi' la posición
es~dlstlca 56.03.15 (si de acrílicas), y por 1& P. E., 56.03.19
(SI de propilínicas), el 5' por 100.

Para la mercancia 7. en concepto de mermas, el 5 por 100.
Para la mercancía 8, en concepto de mermas, el 5,66 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tación aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de tas
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
as! com9 calidades, tipos (acabados, colores. especificacione~

•

particulares, formai de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las 1dentif~quen y distingan de otras similares,
y que en cualquier o&so deoerAn coincidir, respectivamente, con
las lLercancías previamente importadas o que en. IU compensa·
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el' 30 de ootu
bre de 1984, a partir 'de la techa de 'u publicación en el .Bole
Un Oficial del Estado.. , debiendo el interesado" en 8U caso.
sollettar la prórroga con tres meses de antelaciÓD a su cadu
cidad y adjuntado la documentación exigida pOr la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos con los que Espada mantiene relac10nes
comerciales normales. Los pa1ses de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo reI...
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea oonver.
tibIe. pudimdo la Dirección G~neral de Exportación, si 10 estima
oportuno. autoriZar exportaCIones a los demás pa1ses.

. Las exportaciones realiz&das a partes del territorio nacional,
Situadas fuera del área aduanera, también 68 beneficiarán del
régimen ...:e tráfico de· perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temparal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estab~ec;idos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la ·Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el s~tema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ·será de un afto a· partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de. la Orden ministerial de la, Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre. de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acuJJluladas, en todo o eo
parte, sin mé.s limitaciÓn que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro -del
cual ha_de realizarse la transfortLación·o incorporación ,y expor-
tación de las mercanc1as seré. de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admfsión temporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 1&s
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de e1o.portaei6n, ·que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando· la. disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportabl3s, quedarán sometidos al régimen fiscal de iDspac
ciÓn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelf1.~
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. podrAn acoger
se taro bién a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya. becho constar en la licencia de exportación y en ia res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluoión. Para estas exportaciones los pla·
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoletiD Ofi
cial del Estado...

. Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado.
en la present-3 Orden ministerial, por la normativa que se deri·
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. número 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BoleUn Oficial del Estado.. número 282).
_ Orden de) Mínisterio de Hacienda· de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. número 53>.
_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado.. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de a de

marzo de 1976 (.Boletín Oticial del Este4o.. Dúmero 77}.

Duodécimo.-La birección General de Aduanas y la Di.recciÓn
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para IU conocimiento.y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos &1\01.
Madrid, 12 de enero de J.9B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apol9nio Rt..iz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacinn


